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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas en materia de moder-
nización de las Pymes comerciales comprendidas des-
de el 1 de enero de 2006 hasta el 25 de junio de
2006. (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las Pymes comerciales (Convocatoria año 2006), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.11. .77400.76A .3.
0.1.15.00.17.11. .77400.76A .9

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Cádiz, 27 de junio de 2006.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace pública
la Resolución por la que se conceden subvenciones soli-
citadas por Entidades Locales en materia de Infraestruc-
tura Turística, correspondiente al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005 (BOJA
núm. 59, de 28 de marzo de 2005) por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de Infraestructura Turística, modificada por la Orden
de 12 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 253, de 30 de
diciembre de 2005) y convocada por la Resolución de 3 de
enero de 2006 (BOJA núm. 10, de 17 de enero), esta Dele-
gación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 3 de julio de 2006
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria
de subvenciones a Entidades Locales correspondiente al ejer-
cicio 2006, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 3 de julio de 2006.- El Delegado, Valentín Antonio
Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 4 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
Orden por la que se acuerda delegar en la Consejera
de Medio Ambiente la representación de esta Con-
sejería para la suscripción de un convenio de cola-
boración con el Centro Nacional de Información
Geográfica.

Con fecha 21 de junio de 2006, por esta Consejería se
ha dictado la correspondiente Orden por la que se acuerda
delegar en la Sra. Consejera de Medio Ambiente la represen-
tación de esta Consejería para la suscripción de un convenio
de colaboración con el Centro Nacional de Información Geo-
gráfica, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«A C U E R D O

Delegar en la Sra. doña Fuensanta Coves Botella, Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, el ejercicio
de las competencias necesarias para la suscripción de un con-
venio de colaboración con el Centro Nacional de Información
Geográfica, para la creación de una base de referencia sobre
usos del suelo compartida entre la Administración General
del Estado y las Comunidades Autónomas.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 21 de junio de 2006.- El Consejero de Agricultura
y Pesca, Isaías Pérez Saldaña.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 4 de julio de 2006.- El Secretario General Técnico,
Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 21 de junio de 2006, de la Direc-
ción General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria,
por la que se reconoce el derecho a las entidades que
lo han solicitado a participar en el régimen establecido
en aplicación del artículo 69 del Reglamento (CE) núm.
1782/2003 como empresas colaboradoras en la ges-
tión de la ayuda adicional al algodón para la campaña
2006/2007.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE)
núm. 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre, en el
apartado 4 del artículo 71 del Real Decreto 1618/2005, de
30 de diciembre, y en el artículo 68.4 de la Orden de 14
de febrero de 2006, por la que se establecen en la Comunidad
Autónoma de Andalucía las disposiciones para la aplicación
de determinados regímenes de ayuda comunitarios a la agri-
cultura para la campaña 2006/2007, de los regímenes de
ayuda comunitarios a la ganadería para el año 2006, de la
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas para el año 2006 y del régimen de ayudas a los
métodos de producción agraria compatibles con el medio
ambiente para el año 2006 y,

Vistas las solicitudes de participación como empresa des-
motadora colaboradora en los Pagos Adicionales en el sector
del algodón por aplicación del artículo 69 del Reglamento
(CE) núm. 1782/2003 al programa nacional de desarrollo
de la PAC en España, presentadas por la representación de
las empresas que a continuación se relacionan, la Dirección
General del FAGA,


